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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Sección de ServicioS

José Raúl Miguel García ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia ambiental
para hostal albergue turístico, sito en calle Las Infantas, 2. (Expediente 93-CLA-19).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.1 del Decreto Legislativo
1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término de diez
días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente se tramita en la Sección de Servicios de este Ayuntamiento, Plaza Mayor,
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 12 de septiembre de 2019.

El alcalde,
Daniel de la Rosa Villahoz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CASCAJARES DE BUREBA

Próximo a finalizar el mandato de juez de paz del municipio de Cascajares de
Bureba, a tenor de lo señalado en la Ley Orgánica del Poder Judicial y Reglamento de
Jueces de Paz, durante el plazo de un mes, contado desde la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, los interesados en el desempeño del cargo podrán presentar
instancias en las que conste:

– Nombre y apellidos.

– Lugar y fecha de nacimiento.

– Domicilio.

– Cargo que solicita.

– Declaración jurada de no estar sujeto a incompatibilidades previstas en la
legislación que anteriormente se señala, para el desempeño del cargo.

– Fecha y firma.

La solicitud irá dirigida al señor alcalde-presidente del Ayuntamiento de Cascajares
de Bureba.

En Cascajares de Bureba, a 16 de septiembre de 2019.

El alcalde-presidente,
Rafael Cornejo Quintana
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE IBEAS DE JUARROS

Próxima la fecha en que quedará vacante el cargo de juez de paz sustituto de la
localidad de Ibeas de Juarros, se anuncia convocatoria pública para la presentación de
solicitudes de aspirantes a dicho cargo, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. – Condiciones de los aspirantes: Ser español, mayor de edad y reunir los
requisitos establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial, para el ingreso en la carrera
judicial, excepto los derivados de la jubilación por edad.

Segunda. – Documentación a presentar: Solicitud, a la que se acompañará fotocopia
del D.N.I. y declaración jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad
o prohibiciones previstas en los artículos 389 y 395 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
y artículo 23 del Reglamento de los Jueces de Paz. 

Tercera. – Plazo para la presentación de solicitudes: Quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos.

En Ibeas de Juarros, a 13 de septiembre de 2019.

El alcalde,
José Ignacio Colina Contreras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JUNTA DE TRASLALOMA

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN 
CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN 

DEL AYUNTAMIENTO DE JUNTA DE TRASLALOMA (BURGOS)

1.ª – Características del puesto: Se convoca concurso de méritos para cubrir por
personal interino, el puesto de secretaría-intervención de este municipio, reservado a
funcionarios con habilitación de carácter estatal de la subescala de secretaría-intervención,
subgrupo A1, según el artículo 76 del R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público. 

2.ª – Lugar y plazo de presentación de solicitudes: Los aspirantes a desempeñar
dicha plaza, deberán dirigir sus solicitudes a la señora alcaldesa de este Ayuntamiento, en
calle Encimera, 24 de la localidad de Castrobarto (Burgos), ajustadas al modelo que se
recoge en la base 12.ª, presentándolas en el Registro General del citado Ayuntamiento o
en cualquier otro de los previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de
cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos así como la documentación acreditativa de
los méritos que se aleguen y de la titulación exigida en la base 3.ª c). Los méritos y la
titulación exigida en la base 3.ª c) se acreditarán por los aspirantes mediante certificados
originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias compulsadas de los títulos,
diplomas o certificados. Los aspirantes señalarán en la solicitud un número de teléfono
para poder convocarles, en su caso, a las pruebas selectivas o entrevista. 

El plazo de presentación de solicitudes lo es también para que los funcionarios de
habilitación estatal interesados en el desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito
a la señora alcaldesa su interés en el desempeño del mismo. Si existiera algún funcionario
con habilitación de carácter estatal interesado en el desempeño del mismo, el
procedimiento se suspenderá hasta el efectivo nombramiento de éste, momento en el que
se dejará sin efecto. Si finalmente no recayera nombramiento en el funcionario interesado,
continuará el procedimiento de selección del interino. 

3.ª – Requisitos para participar en la selección: Los candidatos deberán reunir en el
momento en que termine el plazo de presentación de solicitudes los siguientes requisitos: 

a)  Ser español. 

b)  Tener cumplidos los 18 años de edad. 

c)  Estar en posesión de cualquiera de las siguientes licenciaturas: Licenciado en
Derecho, licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, licenciado en Sociología,
licenciado en Administración y Dirección de Empresas, licenciado en Economía o
licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras. De conformidad con lo dispuesto en la
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disposición transitoria única del Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, continuarán siendo
válidas para el acceso a la subescala las titulaciones anteriormente recogidas en el
modificado artículo 22.1 a) y b) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, siendo
las siguientes: Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología o licenciado en Ciencias
Económicas o Empresariales. 

d)  No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

e)  No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de
las funciones correspondientes. 

f)  No estar incurso en causa de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las
administraciones públicas. 

4.ª – Procedimiento de selección: El procedimiento de selección será el concurso.
Los méritos a valorar, que deberán poseerse el último día del plazo de presentación de
solicitudes se ajustarán al siguiente baremo: 

4.1.  Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas
convocadas para el acceso: 

a)  A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio hasta un máximo
de 3 puntos. 

b)   A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio hasta un máximo de
2 puntos.

4.2.  Por experiencia profesional desarrollada en la Administración: 

a)  En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes
completo hasta un máximo de 4 puntos. 

b)  En puestos reservados a distinta subescala y categoría 0,03 puntos por mes
completo hasta un máximo de 2,25 puntos. 

c)  En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios
con habilitación estatal clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos. 

d)  En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios
con habilitación estatal clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente para el
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto. 

e)  En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la Local,
clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el personal laboral, con
funciones propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un
máximo de 1,5 puntos. 
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f)  En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados
en los grupos C y D, o grupo equivalente laboral, con funciones propias de la actividad
administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto. 

4.3.  Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación,
entendiendo por tales los impartidos por cualquier Administración Pública y aquellos que
no teniendo consideración de Administración Pública hayan sido realizados en el marco
de un Plan de Formación Continua de empleados públicos (y así conste en su certificado). 

Las materias de los cursos a valorar versarán sobre legislación general y sectorial
directamente relacionada con la Administración Local, en las siguientes materias:
Informática, haciendas locales (presupuestos, tributos locales, contabilidad pública,
tesorería y gestión económico-financiera local), organización y funcionamiento, urbanismo,
contratación administrativa, personal al servicio de la Administración Local, prevención
ambiental, patrimonio, servicios públicos locales y procedimiento administrativo, hasta un
máximo de 3 con arreglo al siguiente baremo.

a)  Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

b)  Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos 

c)  Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

4.4.  La Comisión de Valoración podrá realizar una prueba para determinar con
mayor precisión la aptitud de los aspirantes en relación con el puesto de trabajo. Dicha
prueba consistirá en contestar por escrito a una o varias cuestiones que plantee la
Comisión de Valoración, de tipo teórico o de tipo práctico, en relación con alguna de las
materias propias del puesto a desempeñar, entre las que podrían encontrarse (organización
y funcionamiento, procedimiento administrativo, contratos administrativos, servicios
públicos locales, personal al servicio de las Administraciones Públicas, urbanismo,
patrimonio de las Entidades Locales o Haciendas Locales.). Para la realización de la prueba
se dispondrá de un tiempo de dos horas y podrán utilizarse textos legales no comentados. 

La prueba se valorará de 0 a 3 puntos y no tiene carácter eliminatorio. 

El lugar y hora de realización de la prueba y/o entrevistas, se comunicará a los
interesados con una antelación mínima de cuatro días hábiles. 

4.5.  Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante la siguiente forma:

– Certificados y títulos originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias
debidamente compulsadas. 

– Los prestados como secretario-interventor en Entidades Locales, mediante
certificación del secretario-interventor de la Entidad Local que corresponda, así como
copia compulsada del nombramiento otorgado por el órgano competente de la CC.AA. o
el M.A.P., que lo hubiere expedido, junto al acta de toma de posesión y cese en su caso. 

En relación con la acreditación de los méritos relativos a experiencia profesional no
se valorarán aquellos en los que no quede acreditado de manera fehaciente el comienzo y
el final de la relación de servicios. En los casos en los que se esté desempeñando un puesto
de trabajo en el momento de presentación de la solicitud y se pretenda su valoración deberá
acreditarse que en la actualidad se está ocupando dicho puesto de trabajo. 
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5.ª – Composición del órgano de selección: La Comisión de Selección estará

integrada por los siguientes miembros: 

Presidente: (Funcionario que podría ser del Servicio de Asistencia a Municipios de

la Diputación Provincial) 

Vocal: (Funcionario de la Administración de la Comunidad de Castilla y León). 

Vocal secretario: (Funcionario con habilitación de carácter estatal).

6.ª – Valoración de los méritos: La valoración de los méritos presentados por los

aspirantes se efectuará por la Comisión de Selección en el Ayuntamiento de Junta de

Traslaloma (Burgos) a partir del quinto día hábil al de terminación del plazo de presentación

de solicitudes. 

7.ª – Presentación de documentación: El aspirante que resulte seleccionado deberá

presentar ante el Ayuntamiento en el plazo de cinco días la siguiente documentación:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, fotocopia de los documentos

acreditativos de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso, declaración de

no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier

Administración Pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones

correspondientes. Declaración de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el

ejercicio de las funciones y declaración de no estar dentro de las causas de

incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, conforme a

lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal

al Servicio de las Administraciones Públicas. 

8.ª – Nombramiento: La Comisión de Selección propondrá a la señora alcaldesa del

Ayuntamiento el candidato seleccionado y, hasta un máximo de tres suplentes ordenados

según la puntuación obtenida y, de acuerdo con dicha propuesta, el presidente de la misma

remitirá la propuesta de nombramiento y el expediente completo a la Dirección General de

Ordenación del Territorio y Administración Local, que resolverá definitivamente. La

alcaldesa hará público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el nombramiento

efectuado. 

9.ª – Retribuciones: Por el desempeño del puesto, el funcionario interino percibirá el

100% de las retribuciones básicas y de las complementarias que tenga asignado el puesto

o se asigne en el futuro. 

10.ª – Toma de posesión y cese: El candidato nombrado deberá tomar posesión en

el plazo de tres días hábiles desde el siguiente al de la recepción en la Corporación de la

resolución por la que se efectúa el nombramiento. El funcionario interino cesará en el

desempeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 32/2005,

de 28 de abril de 2005. 

11.ª  – El Ayuntamiento convocante podrá proponer motivadamente que la Dirección

General competente declare desierto el proceso de selección. 
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12.ª – Modelo de solicitud:

Las solicitudes se ajustarán al siguiente modelo: 

D/D.ª ………, con D.N.I. n.º……… y lugar a efecto de notificaciones y
comunicaciones ……… y teléfono ………,

EXPONGO: 

Primero. – Que deseo ser admitido para la provisión con carácter interino del puesto
de secretaría-intervención del Ayuntamiento de Junta de Traslaloma (Burgos), cuya
convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número ………
de fecha ……… 

Segundo. – Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del concurso,
que declaro conocer y aceptar. 

Tercero. – Que aporto la documentación acreditativa de la titulación exigida en la base
3.ª c), así como de los siguientes méritos que alego poseer a efectos de valoración …………

Documentación que acredito mediante certificados originales emitidos por los
órganos competentes o fotocopias compulsadas de los títulos, diplomas o certificados
por lo que SOLICITO: 

Ser admitido en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la
plaza de secretaria-intervención del Ayuntamiento de Junta de Traslaloma (Burgos). 

En ………, a …… de ……… de 20...

(Firma) 

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE JUNTA DE TRASLALOMA (BURGOS). –

13.ª – Información a tener en cuenta:

1.  La documentación acreditativa de los méritos que se acompañen a la solicitud
(en la forma establecida en la base 4.5) se ceñirá exclusivamente a méritos valorables, que
son los establecidos en la base 4.ª, puntos 1, 2 y 3 de estas bases, en el orden seguido
por la misma, y absteniéndose de presentar justificaciones de méritos claramente no
puntuables. 

2.  La información del proceso se publicará en la página web del Ayuntamiento, y en
su tablón de edictos.

Contra las presentes bases que ponen fin a la vía administrativa, se podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante la señora alcaldesa del Ayuntamiento en el plazo de
un mes, contado desde el día siguiente al recibo de la presente notificación, de
conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de interponer
directamente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (debe determinarse el órgano de acuerdo con los
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artículos 8 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa). No obstante el interesado/s podrá/n ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estimen procedente. 

En Junta de Traslaloma, a 13 de septiembre de 2019.

La alcaldesa,
M.ª Amparo Salinas Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA RIBARREDONDA

Aprobado por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Santa María Ribarredonda, en
sesión celebrada el día 19 de septiembre de 2019, la licitación y el pliego de cláusulas
administrativas particulares que ha de regir el arrendamiento de fincas rústicas propiedad
de este Ayuntamiento para las campañas agrícolas 2019-2024, se efectúa convocatoria del
procedimiento abierto, concurso.

Los pliegos se encuentran a disposición de los interesados en las oficinas
municipales y en la página web: www.santamariaribarredonda.es (Sede Electrónica).

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Santa María Ribarredonda, calle
Las Escuelas, 1, en horario de 10 a 14 horas, los martes y los jueves, dentro del plazo de
trece días naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposiciones se llevará a cabo en acto
público, celebrado el día 16 de octubre de 2019 a las 17 horas, en el Ayuntamiento de
Santa María Ribarredonda.

En Santa María Ribarredonda, a 20 de septiembre de 2019.

El alcalde,
Leoncio Marroquín Gil
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARRASA DE MENA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 9 de abril de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto de la Entidad Local Menor de Barrasa de Mena para
el ejercicio de 2019, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos
y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones, y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Barrasa de Mena, a 12 de septiembre de 2019.

El alcalde-presidente,
Tomás Novales Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARRASA DE MENA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Barrasa de Mena, a 12 de septiembre de 2019. 

El alcalde-presidente,
Tomás Novales Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARRIOSUSO DEL VAL

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 12 de septiembre de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor  de Barriosuso del
Val para el ejercicio de 2019, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y
sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerarán definitivamente aprobados estos presupuestos generales.

En Barriosuso del Val, a 13 de septiembre de 2019.

El alcalde-presidente,
Rubén Santamaría Domingo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARRIOSUSO DEL VAL

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Barriosuso del Val, a 13 de septiembre de 2019.

El alcalde-presidente,
Rubén Santamaría Domingo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE FRESNEÑA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 4 de septiembre de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Fresneña para
el ejercicio 2019, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 26.467,00 euros y el
estado de ingresos a 26.467,00 euros, junto con sus bases de ejecución, sus anexos y
documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Fresneña, a 4 de septiembre de 2019.

El alcalde-presidente, 
José María Díez Riaño
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LEVA DE VALDEPORRES

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 

número 1/2018 para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de agosto de 2019, ha
aprobado inicialmente el expediente 1/2018 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Leva de Valdeporres para el ejercicio 2018. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Leva de Valdeporres, a 23 de agosto de 2019.

El alcalde,
Jesús Puente Alcaraz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MALTRANILLA DE MENA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Maltranilla de Mena, a 12 de septiembre de 2019.

El alcalde-presidente,
Antonio Mena Zurimendi
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MARCILLO

Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto de esta Entidad Local
correspondiente al ejercicio 2018, se expone al público junto con sus justificantes y el
informe de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince días.

Durante este plazo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por dicha Corporación, que
practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de
someterlas al Pleno de la Corporación para que puedan ser examinadas y, en su caso,
aprobadas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 191 y siguientes del Real
Decreto 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

En Marcillo, a 12 de septiembre de 2019.

El alcalde pedáneo,
Martín Herrera Espiga
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MONTOTO

Exposición al público de la cuenta general para los ejercicios 2013, 2014, 

2015, 2016, 2017 y 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, queda expuesta al público la cuenta general de los ejercicios 2013, 2014, 2015,
2016, 2017 y 2018, por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Montoto, a 9 de agosto de 2019.

El presidente,
Roberto Fernández López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MOZONCILLO DE JUARROS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En lbeas de Juarros, a 11 de septiembre de 2019.

El alcalde pedáneo,
Ricardo López Arroyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MOZONCILLO DE JUARROS

La Junta Vecinal de Mozoncillo de Juarros, en sesión celebrada el día 12 de
septiembre de 2019 ha aprobado inicialmente el presupuesto general del Entidad Local
Menor de Mozoncillo de Juarros para el ejercicio 2019, cuyo estado de gastos consolidado
asciende a 47.450,00 euros y el estado de ingresos a 47.450,00 euros, junto con sus bases
de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En lbeas de Juarros, a 12 de septiembre de 2019.

El alcalde pedáneo,
Ricardo López Arroyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PINEDILLO

Cuenta general de 2017

La cuenta general del presupuesto de la Junta Vecinal de Pinedillo correspondiente
al ejercicio 2017 con sus justificantes y dictamen de la Comisión correspondiente, se
expone al público por plazo de quince días. Durante este plazo y ocho días más los
interesados podrán formular reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad con
lo previsto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Pinedillo, a 13 de agosto de 2019. 

El alcalde,
Alberto López Saiz



boletín oficial de la provincia

– 25 –

C.V.E.: BOPBUR-2019-04976

núm. 183 jueves, 26 de septiembre de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE QUINTANA DE VALDIVIELSO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2019

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Quintana de Valdivielso para el ejercicio de 2019, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 48.700,00

3. Gastos financieros 500,00

6. Inversiones reales 179.200,00

Total presupuesto 228.400,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 109.600,00

4. Transferencias corrientes 300,00

5. Ingresos patrimoniales 61.500,00

7. Transferencias de capital 57.000,00

Total presupuesto 228.400,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Quintana de Valdivielso, a 16 de septiembre de 2019.

El alcalde-presidente, 
José Ángel López González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE REDONDO

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 01/19 para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 16 de septiembre de 2019,
ha aprobado inicialmente el expediente 01/19 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Redondo para el ejercicio 2019.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Redondo, a 16 de septiembre de 2019.

La presidenta,
Lucinda Peña Fernández
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RUYALES DEL AGUA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Ruyales del Agua, a 12 de septiembre de 2019. 

La alcaldesa-presidenta,
Amelia Atienza Moreno
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SANTA CRUZ DE JUARROS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Ibeas, a 12 de septiembre de 2019.

El alcalde pedáneo,
Miguel Arribas González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SIONES DE MENA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2019

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 4 de septiembre de 2019, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Siones de
Mena para el ejercicio de 2019, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Siones de Mena, a 10 de septiembre de 2019.

La alcaldesa,
Patricia Núñez Elías
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JUNTA VECINAL DE SIONES DE MENA

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 01/2018 para el ejercicio de 2018

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 4 de septiembre de 2019, ha
aprobado inicialmente el expediente 01/2018 de modificación presupuestaria de la Entidad
Local Menor de Siones de Mena para el ejercicio 2018.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Siones de Mena, a 10 de septiembre de 2019.

La alcaldesa,
Patricia Núñez Elías
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